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COMUNICADO NRO 6 

INSCRIPCION CARRERAS: MEDICINA, FISIOTERAPIA 

Y NUTRICION 

En el marco de Calendario Académico Gestión 2026, aprobado 

según RCF N° 251/25 se comunica a los estudiantes de la Facultad 

de Medicina apegarse al siguiente cronograma de inscripción para 

iniciar la gestión académica 2026. 
Fechas Actividad 

Del 12 al 21 de febrero de 

2026 

Venta de matrículas mediante caja y QR, 

atención caja de 8:00 a 14:00 Hrs. 

Estudiantes especiales revisar o preguntar nuevos 

costos de matrícula. 

QR este habilitado las 24 hrs en las fechas 

mencionadas. 

12 de febrero de 2026 Generación de pines Websis. 

18 de febrero de 2026 

Inscripción Websis de 11 :00a.m. a 11:59p.m.  

Estudiantes con CERO materias REPROBADAS. 

(carreras Medicina y Fisioterapia) 

Carrera Nutrición todos podrán inscribirse 

19 de febrero de 2026 

Inscripción Websis de 11 :00a.m. a 11:59p.m.  

Estudiantes con UNA O MAS materias 

REPROBADAS. (carreras Medicina y 

Fisioterapia) 

Carrera Nutrición todos podrán inscribirse 

20 y 21 de febrero de 

2026 

Inscripción Websis de 11 :00a.m. a 11:59p.m.  

Todos los estudiantes rezagados, incluye los 

Internos de la carrera de Medicina. 

23 de febrero de 2026 INICIO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS 

Del 23 al 28 de febrero de 

2026 

Toma del 1er Examen de MESA en las 3 carrera 

de la Facultad 

Del 25 de febrero al 3 de 

marzo de 2026 
Transcripción de notas de la 1era MESA 

 
Se recomienda a los estudiantes agendar bien su proceso de inscripción teniendo 

en cuenta las fechas mencionadas, recordar que en la carrera de medicina deben 

seguir las recomendaciones por nivel, además que solo en esta etapa podrán 

realizar cambios de grupos. Y se ruega asistir al grupo correspondiente donde se 

inscribió evitando que docentes, direcciones o jefaturas solucionen sus problemas 

de choque de materias. 

DIRECCION ACADEMICA 

Cochabamba, 9 de febrero de 2026 


